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ORDEN
SLT/409/2007, de 7 de noviembre, por la que se relacionan las tasas vigentes del 
Fgrctvcogpvq"fg"Ucnwf."eqp"kfgpvkÝecek„p"fg"nqu"ugtxkekqu"{"fg"ncu"ewqvcu"eqttgu-
pondientes.

Gn"ctv‡ewnq"32"fg"nc"Ng{"3414226."fg"49"fg"fkekgodtg."fg"ogfkfcu"Ýpcpekgtcu."
oqfkÝec"nc"fkurqukek„p"cfkekqpcn"vgtegtc"fg"nc"Ng{"3713;;9."fg"vcucu"{"rtgekqu"r¿-
blicos de la Generalidad de Cataluña, estableciendo que, dentro del plazo de dos 
ogugu"c"eqpvct"fg"nc"hgejc"fg"gpvtcfc"gp"xkiqt"fg"nc"ng{"swg"oqfkÝswg"q"etgg"vcucu"
o actualice los importes, los departamentos de la Generalidad de Cataluña que 
gestionen las tasas afectadas tienen que publicar en el Fkctk"QÝekcn"fg"nc"Igpgtc-
litat de Catalunya, mediante una orden del consejero o consejera competente en la 
materia, y con efectos meramente informativos, una relación de las tasas vigentes 
swg"iguvkqpcp."gp"swg"kfgpvkÝswgp"nqu"ugtxkekqu"{"ncu"cevkxkfcfgu"swg"fgxgpicp"
cada una de ellas y la cuota correspondiente.

Gu"rqt"gnnq"swg."gp"wuq"fg"ncu"hcewnvcfgu"swg"og"eqpÝgtg"gn"ctv‡ewnq"8405"fg"nc"Ng{"
13/1989, de 14 de diciembre, de organización, procedimiento y régimen jurídico de 
la Administración de la Generalidad de Cataluña,

ORDENO:

Artículo único
Se hace pública, a efectos meramente informativos, la relación de tasas vigentes 

del Departamento de Salud, con detalle de los servicios y de las cuotas correspon-
dientes.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

Se deroga la Orden SLT/240/2006, de 2 de mayo, por la que se detallan las tasas 
xkigpvgu"fgn"Fgrctvcogpvq"fg"Ucnwf."eqp"kfgpvkÝecek„p"fg"nqu"ugtxkekqu"{"fg"ncu"
cuotas correspondientes (DOGC núm. 4637, de 19.5.2006).

Barcelona, 7 de noviembre de 2007

MARINA GELI I FÀBREGA

Consejera de Salud

ANEXO

—1 Tasa por autorizaciones, anotaciones o registros administrativos así como 
por las actividades de control sanitario, en materia de protección de la salud, efec-
tuado sobre industrias, establecimientos, servicios, laboratorios, productos y otras 
actividades relacionadas.

Servicios y cuotas
1. Autorización o acreditación con anotación al registro y acto de control sani-

tario: 117,10 euros.
2. Autorización o acreditación con anotación al registro sin acto de control 

sanitario: 74,00 euros.
50" Cpqvcekqpgu"gp"tgikuvtqu"qÝekcngu"ukp"nc"gzkuvgpekc"fg"wp"cevq"fg"cwvqtk¦cek„p."

con acto de control sanitario: 51,10 euros.
60" Cpqvcekqpgu"gp"tgikuvtqu"qÝekcngu"ukp"nc"gzkuvgpekc"fg"wp"cevq"fg"cwvqtk¦cek„p."

sin acto de control sanitario: 8,05 euros.
70" EgtvkÝecfq"ucpkvctkq"qÝekcn<"32.:7"gwtqu0
6. Actividades de control sanitario: 43,15 euros.
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—2 Tasa por los servicios de tramitación de autorizaciones administrativas y de 
comprobación técnica sanitaria en materia de policía sanitaria mortuoria.

Servicios y cuotas
1. Traslado: 37,25 euros.
2. Exhumación o inhumación: 37,25 euros.
3. Conservación, embalsamamiento y tanatoplastia: 41,00 euros.
4. Traslado, exhumación o inhumación de restos cadavéricos: 6,40 euros.
En el supuesto de concurrencia de dos o más actividades, la tarifa a aplicar es la 

de la última actuación incrementada el 25%.

—3 Tasa por los servicios de los laboratorios de salud pública dependientes del 
Departamento de Salud.

Servicios y cuotas
1. Análisis microbiológicos.
303" KfgpvkÝecek„p"{"tgewgpvq"fg"oketqqticpkuoqu<"58.;7"gwtqu0
1.2 Investigación de microorganismos patógenos: 61,30 euros.
1.3 Investigación de sustancias inhibidoras: 33,35 euros.
1.4.1 Análisis microbiológico mínimo de agua de consumo público: 65,10 

euros.
1.4.2 Análisis microbiológico normal de agua de consumo público: 121,50 

euros.
1.4.3 Análisis microbiológico completo de agua de consumo público: 177,75 

euros.
1.4.4 Análisis microbiológico de aguas envasadas: 205,90 euros.
1.4.5 Análisis microbiológico de aguas de piscina: 65,10 euros.
1.4.6 Análisis microbiológico de aguas de baño de balnearios: 230,30 euros.
307" Rqt"nc"kfgpvkÝecek„p"{"nc"ewcpvkÝecek„p"fg"oketqqticpkuoqu"rqt"qvtcu"

vfiepkecu"oketqdkqn„ikecu"pq"gurgekÝecfcu<"335.;7"gwtqu0
2. Bioensayos.
2.1 Investigación de biotoxinas: 98,45 euros.
2.2 Investigación de antibióticos: 62,60 euros.
405" Rqt"nc"kfgpvkÝecek„p"{"nc"ewcpvkÝecek„p"fg"qvtcu"uwuvcpekcu"pq"gurgekÝecfcu"

por bioensayos: 116,40 euros.
50" Cpƒnkuku"Ýukeqsw‡okequ0
503" Cpƒnkuku"Ýukeqsw‡okequ"rqt"vfiepkecu"pq"kpuvtwogpvcngu0
3.1.1 Gravimetrías: 19,95 euros.
3.1.2 Volumetrías: 21,05 euros.
50305" Etqocvqitch‡c"gp"ecrc"Ýpc<"49.:7"gwtqu0
3.1.4 Cromatografía en columna: 27,85 euros.
50307" Rqt"nc"kfgpvkÝecek„p"{"nc"ewcpvkÝecek„p"fg"uwuvcpekcu"rqt"qvtcu"vfiepkecu"pq"

kpuvtwogpvcngu"pq"gurgekÝecfcu<"68.;2"gwtqu0
504" Cpƒnkuku"Ýukeqsw‡okequ"rqt"vfiepkecu"kpuvtwogpvcngu0
3.2.1 Refractometría: 13,35 euros.
3.2.2 Potenciometría: 18,40 euros.
3.2.3 Turbidimetría: 13,35 euros.
3.2.4 Conductrimetría: 13,35 euros.
3.2.5 Espectrometría ultravioleta visible: 27,85 euros.
3.2.6 Polarografía: 30,20 euros.
3.2.7 Cromatografía de gases: 65,35 euros.
3.2.8 Cromatografía líquida de alta resolución: 148,35 euros.
3.2.9 Espectrofotometría de absorción atómica: 59,95 euros.
504032" Rqt"nc"kfgpvkÝecek„p"{"nc"ewcpvkÝecek„p"fg"uwuvcpekcu"rqt"qvtcu"vfiepkecu"

kpuvtwogpvcngu"pq"gurgekÝecfcu<"4:3.57"gwtqu0
505" Cpƒnkuku"Ýukeqsw‡okecu"fg"ciwcu0
3.3.1 Análisis fisicoquímico mínimo de agua de consumo público: 70,50 

euros.
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3.3.2 Análisis fisicoquímico normal de agua de consumo público: 128,15 
euros.

50505" Cpƒnkuku"Ýukeqsw‡okeq"eqorngvq"fg"ciwc"fg"eqpuwoq"r¿dnkeq<"945.87"
euros.

60" Vfiepkecu"kpowpqn„ikecu"fg"kfgpvkÝecek„p"{"ewcpvkÝecek„p"fg"uwduvcpekcu"{"
microorganismos: 72,90 euros.

—4 Tasa de inspección y control sanitario de animales y sus productos.

Servicios y cuotas
30" Qrgtcekqpgu"fg"ucetkÝekq"fg"cpkocngu0"Kpurgeek„p"{"eqpvtqn"ucpkvctkq0
A) Euros/canal.
A.1 Vacuno.
A.1.1 Mayor, con más de 218 kg: 2,109 euros.
A.1.2 Menor, con menos de 218 kg: 1,171 euros.
A.2 Solípedo equino: 2,064 euros.
A.3 Porcino.
A.3.1 Comercial de más de 25 kg: 0,605 euros.
A.3.2 Cochinillo de menos de 25 kg: 0,235 euros.
A.4 Ovino, cabrío y otros rumiantes.
A.4.1 Con más de 18 kg: 0,235 euros.
A.4.2 Entre 12 y 18 kg: 0,163 euros.
A.4.3 De menos de 12 kg: 0,078 euros.
A.5 Averío, conejos y caza menor.
A.5.1 Averío pesado, conejos y caza menor de pluma y pelo con más de 5 kg: 

0,018 euros.
A.5.2 Averío joven de engorde, conejos y caza menor de pluma y pelo, de engorde 

2,5 y 5 kg: 0,009 euros.
A.5.3 Pollos y gallinas de carne y otro averío joven de engorde, conejos y caza 

menor de pluma y pelo, con menos de 2,5 kg: 0,004 euros.
A.5.4 Gallinas de reposición: 0,004 euros.
A.5.5 Codornices, picantones y perdices: 0,002 euros.
Cuando la prestación del servicio de inspección ante mortem de averío sea hecha 

rqt"nqu"xgvgtkpctkqu"jcdknkfcfgu"c"nc"gzrnqvcek„p."ncu"vctkhcu"Ýlcfcu"gp"gn"crctvcfq"
5 se reducen en uno 20%.

Nqu"vkvwnctgu"fg"nqu"guvcdngekokgpvqu"fgfkecfqu"cn"ucetkÝekq"fg"cpkocngu"rwgfgp"
deducir el coste de los anticipos del personal auxiliar de inspección. A tal efecto, 
se puede computar la reducción aplicando las cuantías siguientes por unidad sa-
etkÝecfc<

B) Costes de los anticipos máximos para auxiliares y ayudantes (importes por 
wpkfcf"ucetkÝecfc+0

Unidad/euros.
B.1 Vacuno.
B.1.1 Mayor, con más de 218 kg por canal: 1,171 euros.
B.1.2 Menor, con menos de 218 kg por canal: 0,814 euros.
B.2 Solípedo equino: 0,652 euros.
B.3 Porcino.
B.3.1 Comercial de más de 25 kg por canal: 0,339 euros.
B.3.2 Cochinillo de menos de 25 kg por canal: 0,092 euros.
B.4 Ovino, cabrío y otros rumiantes.
B.4.1 Con más de 18 kg por canal: 0,085 euros.
B.4.2 Entre 12 y 18 kg por canal: 0,065 euros.
B.4.3 Menos de 12 kg por canal: 0,027 euros.
B.5 Averío, conejos y caza menor.
B.5.1 Averío, conejos y caza menor: 0,002 euros.
B.5.2 Codornices, picantones y perdices: 0,001 euros.
2. Operaciones de troceo. Inspección y control sanitario: 1,406 euros/tonela-

da.
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3. Operaciones de almacenaje. Inspección y control sanitario: 1,406 euros/ 
tonelada.

4. Investigación de residuos.
4.1 Por el control de determinadas sustancias y la investigación de residuos 

gp"cpkocngu"xkxqu"fguvkpcfqu"cn"ucetkÝekq"ug"rgtekdg"wpc"ewqvc"fg"3.628"gwtqu"rqt"
vqpgncfc"tguwnvcpvg"fg"nc"qrgtcek„p"fg"ucetkÝekq0"Cnvgtpcvkxcogpvg."gn"korqtvg"fg"
nc"ewqvc"c"rgtekdkt"ug"rwgfg"Ýlct"fg"cewgtfq"eqp"nc"guecnc"ukiwkgpvg<

Unidad/cuota por canal/euros.
4.1.1 Vacuno.
4.1.1.1 Mayor, con más de 218 kg: 0,358 euros.
4.1.1.2 Menor, con menos de 218 kg: 0,247 euros.
4.1.2 Solípedo equino: 0,208 euros.
4.1.3 Porcino.
4.1.3.1 Comercial de más de 25 kg por canal: 0,104 euros.
4.1.3.2 Cochinillo de menos de 25 kg por canal: 0,028 euros.
4.1.4 Ovino, cabrío y otros rumiantes.
4.1.4.1 Con más de 18 kg por canal: 0,027 euros.
4.1.4.2 Entre 12 y 18 kg por canal: 0,021 euros.
4.1.4.3 Menos de 12 kg por canal: 0,009 euros.
4.1.5 Averío, conejos y caza menor.
4.1.5.1 Averío, conejos y caza menor: 0,002 euros.
4.1.5.2 Codornices, picantones y perdices: 0,001 euros.
4.2 La cuota por el control de determinadas sustancias y residuos en productos 

fg"cewkewnvwtc"ug"Ýlc"gp"2.326"gwtqu"rqt"vqpgncfc"eqogtekcnk¦cfc0
4.3 La cuota por la investigación de sustancias y residuos en la leche y pro-

fwevqu"nƒevgqu"ug"Ýlc"gp"2.243"gwtqu"rqt"ecfc"30222"nkvtqu"fg"ngejg"etwfc"wvknk¦cfc"
como materia prima.

No se paga la cuota cuando el volumen total de leche cruda utilizada como materia 
prima durante el plazo objeto de la liquidación sea inferior a los 350.000 litros.

4.4 La cuota por el control de determinadas sustancias y residuos en ovopro-
fwevqu"{"okgn"ug"Ýlc"gp"2.243"gwtqu"rqt"vqpgncfc0

—5 Tasa por los servicios de tramitación de autorizaciones administrativas de 
los centros, los servicios y los establecimientos sanitarios y sociosanitarios

Servicios y cuotas
1. Por el estudio, los informes y la inspección, si procede, de la resolución de los 

gzrgfkgpvgu"fg"cwvqtk¦cek„p"cfokpkuvtcvkxc"fg"kpuvcncek„p."oqfkÝecek„p."rgtokuq"fg"
funcionamiento y traslado de los centros, servicios y establecimientos sanitarios.

1.1 Centros con internamiento.
A los efectos de esta tasa, se consideran centros con internamiento los hospi-

tales generales, los hospitales especializados, los hospitales sociosanitarios, los 
hospitales de salud mental y tratamiento de toxicomanías y otros centros con 
internamiento.

1.1.1 Cantidad base: 295,60 euros.
1.1.2 Por cada servicio a autorizar: 19,55 euros.
1.1.3 Por cada programa de garantía de calidad asistencial (radiodiagnóstico, 

radioterapia y medicina nuclear): 43,30 euros.
1.2 Centros sin internamiento.
1.2.1 Cantidad base: 126,55 euros.
Este importe es único para la categoría de consultas médicas, consultas de otros 

profesionales sanitarios (excepto dentistas y podólogos), centros de atención pri-
maria, centros de salud y consultorios de atención primaria.

1.2.2 Por cada servicio a autorizar: 19,55 euros.
La suma de este importe más la anterior cantidad base se tiene que aplicar en 

centros de especialidades, centros polivalentes, centros de reproducción humana 
asistida, centros de cirugía ambulatoria, centros de interrupción voluntaria del 
embarazo, centros de diagnóstico (excepto radiología), centros de transfusión, 
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bancos de tejidos, centros de reconocimientos médicos, centros de salud mental y 
otros centros.

1.2.3 Por cada programa de garantía de calidad asistencial (radiodiagnóstico, 
radioterapia y medicina nuclear): 43,30 euros.

La suma de este importe más la cantidad base, más el importe establecido por 
cada servicio a autorizar se tiene que aplicar a centros de radiodiagnóstico, clínicas 
dentales y clínicas de podología.

1.3 Establecimientos sanitarios: 199,45 euros.
306" OqfkÝecekqpgu0
1.4.1 Estructura o traslado con internamiento (precio base): 295,60 euros.
1.4.2 Estructura o traslado sin internamiento (precio base): 126,55 euros.
1.4.3 Ampliación de servicios (precio por servicio): 19,55 euros.
2. Por el estudio y el informe previos a la resolución de los expedientes de cer-

vkÝecek„p"ucpkvctkc"fg"vtcpurqtvg"ucpkvctkq0
2.1 Ambulancias asistenciales: 69,15 euros.
2.2 Ambulancias no asistenciales: 55,30 euros.
2.3 Transporte sanitario colectivo: 41,45 euros.

—6 Tasa por los servicios administrativos de acreditación de centros sanitarios, por 
los servicios de autorización de entidades evaluadoras y por los actos que se derivan

Servicios y cuotas
1. Servicios y actuaciones inherentes a la acreditación de un centro sanitario.
1.1 Por los servicios y las actuaciones inherentes a la acreditación del centro 

sanitario: 640,05 euros.
1.2 Por los servicios y las actuaciones inherentes a la renovación de la acredi-

tación del centro sanitario: 367,20 euros.
2. Servicios y actuaciones inherentes a la renovación de la acreditación del 

centro sanitario.
2.1 Por los servicios y las actuaciones inherentes a la autorización como entidad 

evaluadora: 4.794,00 euros.
2.2 Por los servicios y las actuaciones inherentes a las auditorías.
2.2.1 Por auditorías de seguimiento para el mantenimiento de la autorización: 

1.984,25 euros.
2.2.2 Por auditorías extraordinarias de campo: 1.984,25 euros.
2.3 Por la renovación de la autorización de la entidad evaluadora: 367,20 

euros.
2.4 Por un curso de formación para el personal técnico evaluador de las entidades 

evaluadoras, con derecho a asistir hasta tres técnicos (a partir de este número se ha 
de abonar la tasa por cada grupo de tres o por cada fracción).

2.4.1 Por la formación inicial: 673,20 euros.
2.4.2 Por la formación continuada: 673,20 euros.

—7 Tasa por los servicios de tramitación de autorizaciones administrativas y de 
inspección de los centros, los servicios y los establecimientos sociosanitarios

Servicios y cuotas
1. El estudio y el informe previos a la resolución de los expedientes de autori-

zación administrativa de centros: 222,75 euros.
2. El estudio y el informe previos a la resolución de los expedientes de autori-

zación administrativa de servicios: 126,55 euros.
3. Por la inspección previa al otorgamiento o la denegación del permiso de fun-

cionamiento y por cada inspección posterior, por inspección o día de inspección, 
cuando haga falta más de uno: 72,95 euros.

—8 Tasa por los servicios de inspección farmacéutica

Servicios y cuota
1. Por la inspección-informe sobre condiciones de los locales, instalaciones y 

utillaje para la autorización de apertura o el traslado de servicios farmacéuticos.
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303" QÝekpc"fg"hctocekc<"72.72"gwtqu0
1.2 Botiquín y depósito de medicamentos: 35,30 euros.
1.3 Servicio de farmacia hospitalaria: 71,60 euros.
1.4 Almacén de distribución: 351,25 euros.
2. Por la toma de posesión del farmacéutico o farmacéutica titular, de quien la 

regenta o del copropietario o copropietaria: 31,30 euros.
3. Por la toma de posesión del farmacéutico o farmacéutica agregado: 23,30 

euros.
4. Por la toma de posesión del director o directora técnico o del director o directora 

técnico suplente de un almacén de distribución: 106,35 euros.
5. Por las inspecciones de seguimiento o reinspecciones: 351,25 euros.
6. Por inspección farmacéutica ordinaria: 21,15 euros.

—9 Tasa por los servicios de tramitación y resolución de las solicitudes de 
cwvqtk¦cek„p"rctc"nc"etgcek„p."nc"eqpuvtweek„p."nc"oqfkÝecek„p."nc"cfcrvcek„p"q"nc"
uwrtguk„p"fg"ncu"qÝekpcu"fg"hctocekc
Servicios y cuotas

30" Kpuvcncekqpgu"fg"pwgxcu"qÝekpcu"fg"hctocekc0
1.1 Tramitación y resolución de solicitud de autorización para la instalación de 

pwgxcu"qÝekpcu"fg"hctocekc<"447.52"gwtqu0
1.2 Medición de distancias entre el local propuesto para la instalación y el resto 

fg"ncu"qÝekpcu"fg"hctocekc"kpuvcncfcu"{"nqu"egpvtqu"fg"cvgpek„p"rtkoctkc<"946.;7"
euros.

2. Traslado.
2.1 Tramitación y resolución de solicitudes de autorización para trasladar las 

qÝekpcu"fg"hctocekc<"447.52"gwtqu0
2.2 Medición de distancias en el supuesto de controversias entre mediciones 

presentadas por la designación de un local en el expediente de traslado: 724,95 
euros.

50" Vtcokvcek„p"{"tguqnwek„p"fg"wpc"uqnkekvwf"fg"cwvqtk¦cek„p"rctc"nc"oqfkÝecek„p"
fg"wp"nqecn"fguvkpcfq"c"qÝekpc"fg"hctocekc<"64.57"gwtqu0

—10 Tasa por la prestación de servicios por el Instituto de Estudios de la Salud

Servicios y cuotas
1. Inscripción en las convocatorias de las pruebas para obtener el diploma 

acreditativo del nivel básico de los programas de formación en atención sanitaria 
inmediata para el personal de transporte sanitario.

1.1 Prueba de conocimientos teóricos: 18,00 euros.
1.2 Prueba de conocimientos prácticos: 71,80 euros.
40" Rqt"nc"gzrgfkek„p"fgn"egtvkÝecfq"swg"jcdknkvc"cn"rgtuqpcn"pq"ofifkeq"rctc"

gn"wuq"fg"crctcvqu"fguÝdtkncfqtgu"gzvgtpqu"cwvqoƒvkequ."{"vcodkfip"ncu"uwegukxcu"
tgpqxcekqpgu"fg"guvg"egtvkÝecfq<"6.:2"gwtqu0

—11 Tasa por otras actuaciones sanitarias

Servicios y cuotas
Gzcogp"fg"ucnwf"{"egtvkÝecfq"cetgfkvcvkxq<"33.52"gwtqu0

—12 Tasa por auditar el cumplimiento del programa de garantía de calidad en 
las unidades de radiodiagnóstico, medicina nuclear y radioterapia

Servicios y cuotas
1. Unidades simples de radiodiagnóstico, auditoría periódica: 246,40 euros.
2. Unidad compleja, auditoría periódica: 1.055,70 euros.

Ï35" Vcuc"rqt"nc"xgtkÝecek„p"fgn"ewornkokgpvq"fg"ncu"dwgpcu"rtƒevkecu"fg"ncdq-
ratorio (BPL) de un laboratorio que hace estudios no clínicos sobre medicamentos 
q"rtqfwevqu"equofivkequ"{"fg"nc"kpurgeek„p"rctc"nc"xgtkÝecek„p"fgn"ewornkokgpvq"
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de las buenas prácticas de laboratorio en la elaboración de estudios no clínicos con 
medicamentos o productos cosméticos

Servicios y cuotas
30" Gp"nc"xgtkÝecek„p"fgn"ewornkokgpvq"fg"ncu"dwgpcu"rtƒevkecu"fg"ncdqtcvqtkq"

(BPL) de un laboratorio que hace estudios no clínicos sobre medicamentos o pro-
ductos cosméticos:

1.1 Inscripción del laboratorio en el registro de laboratorios incluidos en el 
rtqitcoc"fg"xgtkÝecek„p"fgn"ewornkokgpvq"fg"dwgpcu"rtƒevkecu"fg"ncdqtcvqtkq"
(BPL), y visita de preinscripción: 271,45 euros.

304" Kpurgeek„p"fgn"ncdqtcvqtkq"rctc"xgtkÝect"gn"ewornkokgpvq"fg"ncu"dwgpcu"
prácticas de laboratorio (BPL): 445,15 euros/día.

1.3 Inspecciones ulteriores periódicas para evaluar el cumplimiento de las 
buenas prácticas de laboratorio (BPL): 445,15 euros/día.

40" Gp"nc"kpurgeek„p"rctc"nc"xgtkÝecek„p"fgn"ewornkokgpvq"fg"ncu"dwgpcu"rtƒe-
ticas de laboratorio en la realización de estudios no clínicos con medicamentos y 
rtqfwevqu"equofivkequ."rqt"nc"kpurgeek„p."rqt"gn"qvqticokgpvq"fg"nc"egtvkÝecek„p"
fg"gxcnwcek„p"fg"eqphqtokfcf"{"nc"kpuetkrek„p"fgn"guvwfkq"xgtkÝecfq"gp"gn"tgikuvtq"
correspondiente: 445,15 euros/día.

—14 Tasa por la inspección y el control de la industria farmacéutica

Servicios y cuotas
1. Por la inspección del laboratorio farmacéutico: 459,80 euros./día.
2. Por la toma de muestras: 299,40 euros.
3. Por las actuaciones relacionadas con la toma de posesión en el cargo del director 

o directora técnico o del director o directora técnico suplente: 90,60 euros.
60" Rqt"nc"gokuk„p"fg"wp"egtvkÝecfq"fg"ewornkokgpvq"fg"ncu"pqtocu"fg"hcdtkecek„p"

correcta de medicamentos: 90,60 euros.

—15 Tasa por la evaluación de la documentación y la tramitación de las solicitudes 
de licencias y autorizaciones de productos sanitarios

Servicios y cuotas
1. Evaluación de la documentación y tramitación de las solicitudes de licencia 

para la fabricación de productos sanitarios a medida.
1.1 Por la solicitud de licencia previa sanitaria de funcionamiento de la insta-

lación de fabricación de productos sanitarios a medida: 635,55 euros.
304" Rqt"nc"uqnkekvwf"fg"oqfkÝecek„p"fg"nc"nkegpekc"rqt"ecodkq"fg"fqokeknkq"q"

tipos de actividad: 260,80 euros.
305" Rqt"nc"uqnkekvwf"fg"oqfkÝecek„p"fg"nc"nkegpekc"rqt"gn"ecodkq"fg"vkvwnct"fg"nc"

empresa o de responsable técnico: 106,35 euros.
1.4 Por la solicitud de revalidación quinquenal de la licencia: 474,05 euros.
2. Evaluación de la documentación y tramitación de las solicitudes de licencia 

para distribuir productos sanitarios:
2.1 Por la solicitud de licencia previa sanitaria de funcionamiento de la empresa 

distribuidora de productos sanitarios: 493,40 euros.
404" Rqt"nc"uqnkekvwf"fg"oqfkÝecek„p"fg"nc"nkegpekc"rqt"ecodkq"fg"fqokeknkq"q"

tipo de actividad: 260,80 euros.
405" Rqt"nc"uqnkekvwf"fg"oqfkÝecek„p"fg"nc"nkegpekc"rqt"gn"ecodkq"fg"vkvwnct"fg"nc"

empresa o de responsable técnico: 106,35 euros.
2.4 Por la solicitud de revalidación quinquenal de la licencia: 260,80 euros.
3. Autorización de la publicidad de productos sanitarios dirigida al público e 

insertada en medios de difusión pública: 284,40 euros.

—16 Tasa por la obtención del libro de control de residuos sanitarios

Servicios y cuotas
Por la obtención del libro: 32,90 euros.
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—17 Tasa por la formación higiénica de los manipuladores de alimentos de alto 
riesgo

Servicios y cuotas
Por la inscripción, realización del curso y expedición acreditativa de asistencia 

y aprovechamiento: 20,15 euros.

Ï3:" Vcuc"rqt"nc"gokuk„p"fgn"egtvkÝecfq"fg"xgpvc"fg"nkdtg"fg"rtqfwevqu"equofi-
ticos

Servicios y cuotas
Rqt"nc"gokuk„p"fgn"egtvkÝecfq"jcuvc"wp"oƒzkoq"fg"32"rtqfwevqu"equofivkequ<"

15,70 euros.
Por cada uno de los productos cosméticos adicionales cuando se solicite un 

egtvkÝecfq"gp"oƒu"fg"32"rtqfwevqu<"2.;2"gwtqu0

—19 Tasa por los servicios de tramitación y resolución de las solicitudes de 
autorización para la elaboración y el control de fórmulas magistrales y preparados 
qÝekcngu"rqt"gpectiq"fg"wpc"qÝekpc"q"wp"ugtxkekq"fg"hctocekc"swg"pq"fkurqpic"fg"
los medios necesarios.

Servicios y cuotas
Gn"uwlgvq"rcukxq"fg"nc"vcuc"gu"nc"rgtuqpc"h‡ukec"vkvwnct"fg"nc"qÝekpc"fg"hctocekc"q"nc"

persona jurídica titular del centro hospitalario donde esté el servicio de farmacia.
La obligación del pago de la tasa surge cuando se presenta la solicitud para ob-

tener la autorización. El pago de la tasa se debe hacer efectivo cuando se presente 
la solicitud.

Por la tramitación y la resolución: 124,45 euros.

—20 Tasa por los servicios de tramitación y resolución de las solicitudes de 
autorización de los estudios de postautoritzación observacionales prospectivos 
con medicamentos que se quieran llevar a cabo en centros sanitarios de la red de 
utilización publica de Cataluña.

Servicios y cuotas
El sujeto pasivo de la tasa es la persona física o jurídica que solicita autorización de 

estudios de postautorización observacionales prospectivos con medicamentos.
La obligación del pago de la tasa surge cuando se presenta la solicitud para ob-

tener la autorización. El pago de la tasa se debe hacer efectivo cuando se presenta 
la solicitud.

Por la tramitación y la resolución: 546,85 euros.

—21 Tasa por los servicios de tramitación y resolución de los expedientes de 
cwvqtk¦cek„p"cfokpkuvtcvkxc"fg"kpuvcncek„p."oqfkÝecek„p"{"vtcuncfq"fg"nqu"ugtxkekqu"
farmacéuticos en centros en los cuales la actividad principal no es sanitaria.

Servicios y cuotas
Son sujetos pasivos de la tasa las personas físicas o jurídicas, públicas o privadas, 

a las cuales se presten los servicios que constituyen el hecho imponible.
La tasa se acredita con la prestación del servicio y es exigible el pago en el mo-

mento de presentar la solicitud.
Por la tramitación y la resolución: 120,85 euros.

(07.311.127)

*
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RESOLUCIÓN
TRE/3441/2007, de 3 de mayo, por la que se dispone la inscripción y la publicación 
del Acuerdo de revisión del IPC para el año 2006 y de revisión salarial para el 
año 2007 del Convenio colectivo de trabajo de la empresa Urbaser, SA (servicio 
de limpieza y recogida de residuos del municipio de Parets del Vallès) (código de 
convenio núm. 0810331).

Visto el texto del Acuerdo de revisión del IPC para el año 2006 y de revisión 
salarial para el año 2007 del Convenio colectivo de trabajo de la empresa Urbaser, 
SA (servicio de limpieza y recogida de residuos del municipio de Parets del Vallès), 
suscrito por los representantes de la empresa y por los de sus trabajadores el día 
9 de febrero de 2007, y de conformidad con lo dispuesto por el artículo 90.2 y 3 
del Real decreto legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que se aprueba el Texto 
refundido de la Ley del Estatuto de los trabajadores; el artículo 2.b) del Real decreto 
1040/1981, de 22 de mayo, sobre registro y depósito de convenios colectivos de 
trabajo; el artículo 11.2 de la Ley orgánica 4/1979, de 18 de diciembre, del Esta-
tuto de autonomía de Cataluña; el Real decreto 2342/1980, de 3 de octubre, sobre 
transferencia de servicios del Estado a la Generalidad de Cataluña en materia de 
mediación, arbitraje y conciliación; el Decreto 326/1998, de 24 de diciembre, de 
reestructuración de las delegaciones territoriales del Departamento de Trabajo; el 
Decreto 68/2004, de 20 de enero, de estructuración y de reestructuración de varios 
departamentos de la Administración de la Generalidad; el Decreto 223/2004, de 9 
de marzo, de reestructuración de órganos territoriales de la Administración de la 
Generalidad; el Decreto 190/2005, de 13 de septiembre, de reestructuración parcial 
del Departamento de Trabajo e Industria; el Decreto 421/2006, de 28 de noviem-
bre, de creación, denominación y determinación del ámbito de competencia de los 
departamentos de la Administración de la Generalidad de Cataluña, y el Decreto 
570/2006, de 19 de diciembre, de estructuración del Departamento de Trabajo,

RESUELVO:

—1 Disponer la inscripción del Acuerdo de revisión del IPC para el año 2006 y de 
revisión salarial para el año 2007 del Convenio colectivo de trabajo de la empresa 
Urbaser, SA (servicio de limpieza y recogida de residuos del municipio de Parets 
del Vallès) (código de convenio núm. 0810331), en el Registro de convenios de los 
Servicios Territoriales del Departamento de Trabajo en Barcelona.

—2 Disponer que el texto mencionado se publique en el DOGC.

Barcelona, 3 de mayo de 2007

ELISENDA GIRAL I MASANA

Directora de los Servicios Territoriales
en Barcelona

Vtcpuetkrek„p"nkvgtcn"fgn"vgzvq"Ýtocfq"rqt"ncu"rctvgu

ACUERDO
de revisión de l’IPC para el año 2006 y de revisión salarial para el año 2007 del 
Convenio colectivo de trabajo de la empresa Urbaser, SA (servicio de limpieza y 
recogida de residuos del municipio de Parets del Vallès)

Asistentes:
Representación empresarial: Josep Clarós (delegado) y Jordi Sánchez (jefe 

RRHH/RRLL).
Representación social:
CCOO: Manuel García (delegado de personal/Comité de Empresa), Fernando 

Tena (delegado sindical CCOO) y Antonio Tejeo (asesor CCOO).


